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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA
 11259 RESOLUCIÓN 320/38072/2007, de 21 de mayo, de la 

Dirección General de Armamento y Material, por la que se 
homologa el proyectil de 105 mm AP HE, versiones ER-50 
y ER-50/BB, fabricado por la empresa EDB, S.A.

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud 
presentada por la empresa EDB, S.A., con domicilio social en la Avenida 
del Partenón, núm. 16, 5.ª planta, de Madrid, para la homologación del 
proyectil de 105 mm AP HE, versiones ER-50 y ER-50/BB, fabricado en su 
factoría ubicada en Páramo de Masa (Burgos).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación 
exigida por el Reglamento de Homologación de la Defensa, Real Decreto 
324/1995 de 3 de marzo (BOE núm. 70) y que el Polígono de Experiencias 
de Carabanchel, designado como Centro de Actividad Técnica para dirigir 
y coordinar las actuaciones técnicas, mediante informe I.T.E N.º 1/04, de 
fecha 23 de enero de 2004 y escrito N.º 13564/04, de fecha 21 de abril de 2004, 
ha hecho constar que los modelos presentados han superado satisfacto-
riamente los ensayos establecidos en el STANAG 4224, Edic. 3, docu-
mento de referencia para la homologación de este proyectil, con la limita-
ción de no haberse realizado el ensayo indicado en el punto 13.a.(5) de 
dicho STANAG.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
y visto el informe favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de 
Homologación, ha acordado homologar, de acuerdo con el STANAG 4224, 
Edic. 3, el proyectil de 105 mm AP HE, versiones ER-50 y ER-50/BB, fabri-
cado por EDB, S.A.

A esta homologación se le asigna la contraseña 1315.05 y validez de 
dos años a partir de la fecha de esta resolución, pudiendo los interesados 
solicitar la prórroga de la misma seis meses antes de la expiración de 
dicho plazo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de mayo de 2007.–El Director General de Armamento y 

Material, José Julio Rodríguez Fernández. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 11260 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2007, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el programa de 
premios para el Sorteo de la Lotería Nacional que se ha de 
celebrar el día 9 de junio de 2007.

SORTEO ESPECIAL DE JUNIO

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sis-
tema moderno, tendrá lugar el día 9 de junio de 2007 a las 13 horas en el 
Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta capital y 
constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio de 120 euros 

el billete, divididos en décimos de 12 euros, distribuyéndose 7.910.000 
euros en 37.151 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999. 

Euros

 Premio al décimo  

1 Premio especial de 4.900.000 euros, para una sola 
fracción de uno de los billetes agraciados con el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.900.000

 Premios por serie  

1 De 1.000.000 de euros (una extracción de 5 cifras)  . 1.000.000
1 De 250.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . 250.000
1 De 50.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . . 50.000

50 De 3.000 euros (cinco extracciones de 4 cifras)  . . . . 150.000
1.700 De 600 euros (diecisiete extracciones de 3 cifras). 1.020.000
4.000 De 240 euros (cuatro extracciones de 2 cifras)  . . . 960.000

2 Aproximaciones de 14.500 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.000

2 Aproximaciones de 7.060 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio segundo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.120

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio primero . . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio segundo  . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio tercero  . . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes 
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

999 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.400

9.999 Reintegros de 120 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.199.880

10.000 Reintegros de 120 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
primera extracción especial de una cifra  . . . . . . . . 1.200.000

10.000 Reintegros de 120 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
segunda extracción especial de una cifra  . . . . . . . . 1.200.000

37.151  7.910.000

 Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bom-
bos que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unida-
des de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá 
diez bolas numeradas del 0 al 9.
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Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación 
numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 240 
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números extraídos. Tres bombos para los premios de 600 euros que se 
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean 
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. 
Cuatro bombos para los premios de 3.000 euros que, respectivamente, se 
adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en 
orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán 
cinco bombos para adjudicar los tres premios mayores del sorteo 
mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con 
lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, deter-
minándose primeramente el tercer premio, a continuación el segundo y 
después, con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero, segundo y tercero se derivarán las 
correspondientes centenas; de los premios primero y segundo las aproxi-
maciones de ambos, y del primer premio las terminaciones y el reintegro.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números ante-
rior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si 
saliese premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es 
el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, 
su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero, segundo o tercero correspondiera, por ejem-
plo, al número 00025, se considerarán agraciados los 99 números restantes 
de la misma; es decir, desde el 00000 al 00024 y desde el 00026 al 00099.

Tendrán derecho a premio de 600 euros los billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que 
obtenga el premio primero; a premio de 600 euros aquellos billetes cuyas 
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que 
obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro 
de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última 
cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente 
se deriven, agraciados con los premios primero, segundo y tercero.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones 
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se 
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que 
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que 
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción o 
de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.ª 

Este premio especial al décimo, de 4.900.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será 
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la legislación 
vigente.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo 
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier 
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en 
cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del 
Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul-
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para 
practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de 
fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan 
disponibles.

Madrid, 1 de junio de 2007.–El Director General de Loterías y Apuestas 
del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 2005), el 
Director de Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 11261 ORDEN FOM/1619/2007, de 28 de mayo, por la que se 

convoca el Premio Nacional de Ingeniería Civil del Minis-
terio de Fomento correspondiente al año 2006.

El Premio Nacional de Ingeniería Civil del Ministerio de Fomento, se ins-
tituye con carácter anual por Orden de 3 de agosto de 2001, como recom-
pensa y reconocimiento a la meritoria labor profesional en el ámbito de las 
infraestructuras del transporte, desarrollada fundamentalmente en España.

La Orden FOM/2647/2006, de 27 de julio de 2006, establece los criterios 
generales que lo han de regir y, en particular, los relativos a su carácter, 
finalidad, periodicidad, dotación y procedimiento de concesión. Asimismo, 
dispone la convocatoria anual del Premio mediante una Orden ministerial 
que, entre otros aspectos, ha de establecer la composición del Jurado.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

Primero.–Convocatoria y bases. Se convoca el Premio Nacional de 
Ingeniería Civil 2006 del Ministerio de Fomento que se regirá por lo esta-
blecido en la Orden FOM/2647/2006 de 27 de julio de 2006 y por las bases 
que figuran en el Anexo.

Segundo.–Designación de miembros del Jurado. De acuerdo con lo dis-
puesto en el apartado tercero de la orden citada en el apartado anterior, 
formarán parte del Jurado del Premio Nacional de Ingeniería Civil 2006:

Presidente: La Ministra de Fomento.
Vocales:

El Secretario de Estado de Infraestructuras y Planificación.
La Subsecretaria del Ministerio de Fomento.
La Secretaria General de Infraestructuras.
El Secretario General de Transportes.
El Director General del Centro de Estudios y Experimentación de 

Obras Públicas.
Doña Josefina Gómez Mendoza, en representación de la Real Acade-

mia de Ingeniería.
Don Edelmiro Rúa Álvarez, en representación del Colegio de Ingenie-

ros de Caminos, Canales y Puertos.
Don Gonzalo Meneses Martín, en representación del Colegio de Inge-

nieros Técnicos de Obras Públicas.
Doña Rosario Martínez Vázquez de Parga, en representación de la Aso-

ciación de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.
Don Santiago Calatrava Valls, en su calidad de Premio Nacional de 

Ingeniería Civil 2005.

Será Secretario del Jurado, sin voz ni voto, el titular de la Subdirección 
General de Programación Técnica y Científica del Centro de Estudios y 
Experimentación de Obras Públicas, ostentando dicha Unidad la Secreta-
ría del mismo.

En caso de ausencia o enfermedad, el voto de los miembros del Jurado 
podrá ser delegado en alguno de ellos.

Tercero.–La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 28 de mayo de 2007.–La Ministra de Fomento, Magdalena 
Álvarez Arza.

ANEXO

Bases del Premio Nacional de Ingeniería Civil 2006 del Ministerio 
de Fomento

Primera.–El Premio Nacional de Ingeniería Civil 2006 del Ministerio de 
Fomento se otorgará como recompensa y reconocimiento a la meritoria 
labor de un profesional cuya aportación a la ingeniería civil aplicada a las 
infraestructuras del transporte, realizada fundamentalmente en España y 
valorada con criterios objetivos, haya puesto de relieve los aspectos 
sociales, económicos, estéticos y tecnológicos de dicha actividad.

Segunda.–El Premio Nacional de Ingeniería Civil 2006 del Ministerio de 
Fomento estará dotado con un diploma acreditativo y una cuantía eco nómica 
de 33.000 euros, que no podrá dividirse y que se satisfará con cargo al crédito 
17.01.451N.485 de los Presupuestos Generales del Estado para 2007.

Tercera.–1. La propuesta de candidatos, que deberá ser razonada y 
dirigida a la Secretaría del Jurado, corresponde, exclusivamente, a los 
miembros del mismo y a las Organizaciones, Instituciones y Corporacio-
nes que tengan acreditada vinculación con la Ingeniería Civil aplicada a 
las infraestructuras del transporte.

2. No podrán ser candidatos los profesionales que hayan desempe ñado, 
durante los cinco años anteriores a la presente Convocatoria, algún puesto o 
cargo en el Ministerio de Fomento, organismos autónomos, entidades públi-
cas empresariales, entes públicos o sociedades estatales de él dependientes.

Cuarta.–El plazo para la propuesta de candidatos será de un mes 
desde la publicación de la Orden de convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado».


